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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe anual de la Directora Ejecutiva del UNICEF 

correspondiente a 2020  
 

 

 La Junta Ejecutiva 

1. Toma nota del informe anual de la Directora Ejecutiva del UNICEF 

correspondiente a 2020, así como del informe sobre la aplicación del marco integrado 

de resultados y recursos del Plan Estratégico del UNICEF para 2018-2021; del 

informe sobre la aplicación de la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a 

las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo ; 

del anexo común sobre la aplicación del capítulo común a los planes estratégicos para 

2018-2021 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres (ONU-Mujeres); y del documento de datos complementarios y la tabla 

de puntuación;  

2. Encomia al UNICEF por haber alcanzado importantes objetivos e hitos en 

muchas esferas de su labor, esbozados en el Plan Estratégico del UNICEF para 

2018-2021 y en el informe anual, y alienta al UNICEF a seguir mejorando los efectos 

de sus programas en los resultados de todos los sectores relacionados con su mandato 

y a abordar, en su Plan Estratégico para 2022-2025, los factores que limitan los 

avances en materia de desarrollo para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

3. Decide transmitir dichos informes al Consejo Económico y Social, junto 

con un resumen de las observaciones y la orientación proporcionadas por la Junta 

Ejecutiva;  

4. Toma nota del informe del UNICEF sobre las recomendaciones de la 

Dependencia Común de Inspección, en especial de las respuestas de la administración 

a las 14 recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección, las cuales se 

pretende que sean consideradas por la Junta Ejecutiva.  

 


